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N° 000065-2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD 

 
Lima, 03 de Agosto de 2021 

 
 
 
   VISTOS: El Exp SGD UABAS020210000355 Informe N.º 998-
2021-MINEDU/VMGI/ PRONIED/OGA-UA de fecha 03 de agosto de 2021, emitido por la 
Unidad de Abastecimiento; y 

  
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 004-2021- MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD del 18 de enero de 2021 se aprobó el 
Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, para el año fiscal 2021; 

 
 Que, a través de las Resoluciones de la Oficina General de 

Administración N.º 007, 009, 010, 011, 012, 018, 028, 029, 031, 032, 036, 040, 043, 046, 
052, 054, 060 y 062-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, la Oficina General de 
Administración aprobó dieciocho modificaciones del “Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED”, 
para el año fiscal 2021; 

 
Que, la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, mediante 

Memorando N° 003295-2021/MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO, de fecha 09 de junio del 
2021, comunica la persistencia de la necesidad de la ejecución del saldo de obra: 
Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de Infraestructura Educativa de la I.E. Juan Ugaz 
- Santa Cruz - Santa Cruz – Cajamarca, referido al Proyecto de Inversión Pública 
denominado “Rehabilitación, Remodelación de la Infraestructura Educativa y 
Equipamiento de la Institución Educativa Juan Ugaz, Ubicada en la Región Cajamarca, 
Provincia de Santa Cruz y Distrito de Santa Cruz”, con Código Único de Inversiones N° 
2131105 y en aras de propiciar un escenario de competitividad y concurrencia 
corresponde la contratación de la Ejecución del Saldo de Obra en cuestión, se realice 
observando las formalidades y requisitos del TUO de la Ley Nº 30225 para el método de 
contratación de Licitación Pública, bajo las condiciones establecidas en el Expediente 
Técnico del Saldo de Obra aprobado por Resolución Jefatural Nº 069-2021-MINEDU-
VMGI-PRONIED-UGEO del 12/04/2021 y el Requerimiento Técnico Mínimo que se 
adjunta, esto –según indica- debido a que se ha vencido la vigencia del Decreto de 
Urgencia  N° 008-2019, cuyo marco fue ampliado por el Decreto Legislativo N° 1486 solo 
hasta mayo 2021 en el cual permitía contratar dicha ejecución de obra a través de una 
contratación directa; 

 
Que, mediante Memorando N° 3635-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 21 de julio de 2021, que actualiza la constancia de Previsión N° 
71 por el importe de S/ 2, 247,873.00 y la certificación de crédito presupuestario N° 1210 
por el importe total de S/ 994,652.96, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
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alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300159, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED;  

 
Que, mediante el informe del visto, la Unidad de Abastecimiento 

solicitó la aprobación de la décimo novena modificación del Plan Anual de Contrataciones 
con la finalidad de incluir un (01) procedimiento de selección al no estar vigente el marco 
del Decreto de Urgencia N° 008-2019, además de facilitar el registro en el SEACE y que 
el procedimiento de selección de Contratación Directa a efectos de la evaluación ya ha 
sido ejecutado; asimismo informa que las cadenas funcionales programáticas se 
encuentran enmarcadas dentro del Presupuesto Institucional Modificado y las 
contrataciones encuentran articuladas en el POI del PRONIED; 

 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 344-2018-EF, 
establece que, luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado 
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, asimismo, el numeral 7.6.1 de la Directiva N.º 002-2019-

OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada con Resolución N.º 014-2019-
OSCE/PRE, en adelante la Directiva, señala que el Plan Anual de Contrataciones puede 
ser modificado en cualquier momento durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir 
contrataciones; 

 
Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que toda 

modificación del Plan Anual de Contrataciones debe ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el titular de la entidad o el funcionario a quien se le haya 
delegado la aprobación de su modificación. Así también señala que en caso se modifique 
el Plan Anual de Contrataciones para incluir procedimientos, el documento que aprueba 
dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva 
versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el 
portal web del SEACE; 

 
Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva establece que el Plan Anual 

de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el Portal Web de la 
Entidad; 

 
Que, la facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones de 

la Unidad Ejecutora 108 – Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED 
para el año fiscal 2021, se encuentra delegada en la dirección de la Oficina General de 
Administración, de conformidad con el literal b) del artículo 2 de la Resolución Directoral 
Ejecutiva N. º 001- 2021-MINEDU/VMGI-PRONIED, de fecha 04 de enero de 2021; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de 

la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.º 082-2019-EF, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 344-2018-
EF y sus modificatorias; en mérito a las facultades otorgadas en el literal b) del artículo 2° 
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de la Resolución Directoral Ejecutiva N.º 001-2021-MINEDU/VMGI-PRONIED; y con la 
visación de la Unidad de Abastecimiento; 

 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la décimo novena modificación del Plan 

Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 – Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED correspondiente al ejercicio fiscal 2021, para incluir 
un (01) procedimiento de selección, que se detalla en el Anexo Nº 01, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento 

publique la presente Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación; y, realice las acciones correspondientes para la ejecución de 
las contrataciones programadas con la presente Resolución. 

 
Artículo 3. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de 

Comunicaciones del Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED, a 
efectos de su publicación en el portal web de la Entidad, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su aprobación. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 
 

 
 
 

Firmado digitalmente 
MARIA LUISA SILVA PEREDO 

Directora de la Oficina General de Administración 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

Ministerio de Educación 
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